
Sesión 87.a ordinaria en 14 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA Da SEROR OYARZUN 

SUMARIO GO.nzález c., Exequiel Schürmann, Carlol!! 

Hidalgo, Manuel Silva C., Romualdo 

l.-El fieñor don Luis E. Concha se refiere Marambio, Nicolál Silva, Matias 

al atraso en la impresión del Boletín de Lyon Peña, Arturo 
'~ 

Smitmans, Augusto 

Sesiones. Maza, José Trueco, Manuel 

.2.--"El señor LYOll se ocupa de la situación Medina Remigio Vial Inlfante, Alberto 

de la industria sa:litre,ra. Núñez, Aurelio -Vidal G., Francisco 

3.~l!Jl señor Lyon se refiere a la situación OOhagavía, Sllvel!ltre 

económica de la Junta de Beneficencia Oyarzún, EnriQue 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

de Santiago. Salas Romo, Luis 

4.-Allota en seguida el señor Lyon la der!­

cienda de los servicios de teléfonos. 

Ií.-El señor Azócar da lectura a una carta 

que se refiere a la industria salitrera. 

fi.-El seño,r Concha (don Luis Enrique) rue-

y el señor Ministro de Marina. 

ACTA APROBADA 

SESION 85.a ORDINARIA EN 10 DE SE­

TIEMBRE DE 1926.-(mSPtECIAL) 

ga al Gobierno considere algunas peticio- Asistie,ron los señores Oyarzún, Oc haga vía, 

nes del Comité Ejecutivo de la Arauca- Barros Errázuriz, Barros _,Jara, Cªber.o, Cario­

nía. la, Concha don Aquiles, Conc'ha don Luis E., 

EC!henique, Gatica, Gon~1ez, Gutiérrez, Hi-

7.-El señor Núñez Margado presenta un pro-
dalgo, Marambio, Maza, Medina, Núñez Morga­

yecto sobre estanco del yodo. 

S.-El señor Núüez Margado se ocupa de la 

situación salitrera. 

9.-A indicación del señor C\Unistro de :Mal'i­

na, se acue,rda celebrar sesión secreta, a 

segunda horª 'de la presente sesión. 

lO.-A segunda hora se constituyó la Sala en 

sesión secreta. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Raofael 

Barros J., Guillermo 

B6rquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 

Gancha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echeni.que, Joaquín 

do, Salas Romo, Sánclhez, 

Cortés, Silva don Matías, 

Urzúa, Viel e Yl'arrázaval. 

SC:~Üormann, Silva 

Trucco, Urrejola, 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 83 .a, en 8 del actual, que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesi6n anterior (84.a), que­

,da en Secreta,ría a disposición de los señores 

Senadores hasta la sesión próxima, para Sil 

aprobación. 

Se da cuenta en s~guida de los negocios 

que a continuación se indican: 
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Olicios El proyecto aprobado ei como alIgue: 
Seis d,e la Hºnorable Cámara de Diputa- ¡ PROYECTO DE LEY: 

dOB. I 
COn el primero, comunica que ha tenido / "Articulo 1. o Inclúyese entre los puentea 

a bien insistir ell todas las modificaciones que' que deben construirse de acuerdo con lo dia­lntrO'dujo en ~l proye.cto que hace extensive.s puesto en el decreto-ley N.o 367, de ll!. d.G a las instituciones hipotecarias algunas dispo- Marzo de 1925, el Aconcagua en Calera y. eL aiciones d·el decreto-ley d.e Bancos, y que fue- Maipo en Chocalán. 
ron desechadas por el Senado. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo, comunicª, ,que he. aproba­

do un proyecto de acuerdo sobre concesión a 

Art. 2. o La presente ley regirá desde 
su publlcadón en el Diario Oficial." 

la Sociedad de Socorros y Protección Mutua del Entrando a la orden del día de la presen­
Trabajo "José Manuel Ba1maceda", domicilia- te sesión especial, continúa la discusión part!:-da en Taltal, del permiso requerido para con- cular del proyecto de Crédito Minero. aervar la posesión de un bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le-
Su'cesivamente se dan por aprobados si. 

de ba te y sin m odificación los artículos 29, U gislación y Justicia. 
C y3!. on los cuatro últimos, comuníca que ha 

aprO'bado, en los mismos términos en que lo 
hizo .el Senado, los proy,ectos de a·cuerdo sobre 
concesión del permiso requeridO para conser­
var la posesión de bienes raices a lªs sigui en­
tei instituciones: 

Club de Remeros "PI~.Qenix"; 
Iglesia "Alianza Cristiana"; 
"Unión Gremial de Valdivia"; y 
"Unión DeportiVa Española". 

Puesto en discusión el artículo 3 2, el se­
ñor Silva Cortés pide que quede testimonio en 
el acta de qUe el pensamiento del legislador 
es de que la hip-ó'teca en favor de la Caja 
tiene privilegio aún sobre el avío. 

Se aprueba el artículo sin modificación. 
Se pone en discusión el artículo 33. 
El señor Barros Errázuriz dice que apro­

vecha la oportunidad de estarse discutiendo un .se mandaron comunicar a Su Excelencia proyecto .d,e ley tendiente a favorecer la Mi­el Presidente de la República. nerra, para llamar la atención del Senado y. Uno del señor Ministro de Justkia, con el del Gobierno hacia la circunstancia de que 
cual remite ante.cedentes sobre abusos que se en la actualidad se está siguiendo un proce­dicen cometidos por los Carabineros de Purén, der inexpUcable con las Escuelas de Minería y que fueron pedidos por oficio N.o 220, a pe- de Copiapó y de La Serena, hasta el punto de 

que van a quedar tan disminuídas que puede 
tición del honorable Senador don A'qu!les Con­
cha. 

d,ecirse que oCa si se trata de suprimirl~s. Pide 'Se mandó poner a disposición de los se-
que se dirija oficio al señor Ministro de Agri-fiores Senadores. 
cultura e Industria para que envíe expllca-

El señor Presidente solicita 

clones sobre las reformas que se están Intro­
el acuerdo duciendo en los planes de estudio de estas Es-

unánime del Senado para tratar de un pro~ec-
to iniciado en un mena'aje de Su Excelencia el 
Presidente de la RepúblIca, sobre inclusión de 

cuelas. 
Usan de la palabra sobre este punto 101 

seflores Yrarrázaval, Marambio y Núfiez Mor-
los puentes del Aconcagua, en Calera y el del gado. 
Maiopo, .en Ohocalán. Se ac.uerda dirigir el oficio indicado a 

Con este acuerdo se pone en discusión nombre del honorable Senador señor Barros 
general el proyecto y usa de la palabra el se- Errázuriz. 
fior Barros Jara. El artículo 33 se da por aprobado sin mo-

Sucesivamente se dall por a,probadOis en ¡ge.- dificaciÓn. 
neral y en particular los ~rticulol! 1.0 y 2.0 Se pone en discusIón el -artíoeulo 34. de que consta. El sefior Marambio formula indicación pa-
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ra agregar las palabras "de las minas" despuéa pago de patente, el deudor pagará el interés;' 

de la palabra "patentes". penal de 1 112 por ciento mensual sobre er: 
Usan de la palabra los senores Sala. Ro- d,1vldendo atrasado o sobre el monto de la. 

mo, Yrarrázaval y Marambio acerca de las me­
didas que puedan establecerse para que se haga 

oportunamente el pag'9 de las patentes. 

Se acuerda por último reemplazar el ar­

ticulo por el siguiente: 

"Los deudores estarán obligados a entre­
gar a la Caja las patentes de las minas hipo­

tecadas, dentro del plázo fIjado para pagarlas. 

patente atrasada, respectivamente. La mora.: 
de un semestre dará derecho a la Caja para¡. 

Iniciar acción judicial para cobrar toda la SU1Wl1< 

adeudada, y la de tr81'l semestres obligará a la. 

Caja a iniciar dicha acción". 

Se pone en discusión el artículo 39'" 

El sefior Echenlque formula indfcacfG5' 

para reducir a 6 el tanto por ciento del de.-
SI el deudor nD lo hicIere, la Caja procederá p6sito hecho por los deud,ores en la Caja. 
a efectuar el pago." 

Se pone en discusión el articulo 35. 

El sefior Maza formula indicación para 

qUe se ponga un limite al capital, y para que 

El señor Silva don Matias formula f!l~,­

dicrución para agregar qu'e, si el deudor no CUJl't>-­

pIlese con esta Obligación, el Consejo quedar:;;;~> 

autorizado para exigir el cumplimiento de tg: .. 

se diga "hasta de uno por ciento anual", en da la ubligación. 

Tez de decir solamente "de uno por ciento 
anual" . 

Usan de la palabra los señores Yrarráza­

val,Cariola, Echenique, Barros Jara y Salas. 

Romo. 

TermInado el d,ebate se acuerda cambIar 

la frase final "los deudores, etc.", por la. si­

guIente: "la Caja podrá cobrar una comisión 

hasta de dos por ciento anual sobre el monto 

total del préstamo". 

El resto del articulo se aprueba sin mo­
dificaci6n. ' 

Se da por aprobado el articulo con Tu", 
dos modificaciones propuestas. 

Se pone en discusión el artIculo .fO O' 

El sefior Barros Errázuriz formula indj;... 

caclón 'para reemplazar las palabras "al cre'­

dito minero" por las palabras "a los eom.­

tratos que se celebren en conformidad. a es~ 
ley" . 

El señor Echenique formula indicacÍÓIB 

para que 'se citen expresamente las disposicior 

nes que van a quedar vigentes relativas al eO' .... 

bro de los créditos. 

Se pone en diseusión el artículo 36. . El señor Barros Errázurlz modifiea est&» 

El señor Echenlque '~ormula ~ndicación indicación diciendo que "las disposiciones ~ 

para suprimir las palabras "En el primer tfem-, gentes sobre cobro de créditos de la Caja m,¡.... 

po y", y el sefior Schürmann para que se cam- potecaria se aplicarán a los contratos que se 
bien las palabras "irá siendo" por la palabra celebren en conformidad a esta ley, en cuante 

"será" . les sean aplicab'les". 

Se da por aprobado el articulo con la Se da por aprobada esta última indi~ 

modlflcacl6n propuesta. ci6n en reemplazo del articulo. 

Se pone 'en discusión el articulo 37. Se pone en discusión el artículo tI. 

Después d,e algunas observaciones de los Después de algunas observaciones de JO:if!; 

señores Cariola y Echenique, se aprueba el ar- señores Maram bio y Maza, se acuerda dívicDr 

ticulo, agregando las palabras "de amortiza- este artieulo en dos incisos, contemplando. ex:~ 

ci6n" después de las palabras "Drimer divi- el primero el caso de que el deudor sea. una:-
dendo" . perEona natural, y en el segundo, el de que sellilL 

Se pone en discusión el artículo 3l!. una sociedad. 
Usan de la palabra los señores Barros 

Jara, Silva Cortés, Cariola y Barros Errázu­

rlz. Se aprueba el artfculo en la siguiente 

Se suspende la sesión. 

forma: 

"En el caso de mora en el servicio de 

deuda, amortización, int",-eses y comisión 

Reabierta, el 'Sefior Yrarrázaval pide iI!IP.. 

loa I acuerdo unánime para reabrir debate' solí~ 

. el ~rUculo 39. 
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Otorgado este acuerdo. formula indicación. a los mineros al precio mínimo que le fije la 

;para qUe se agregue a continuación de las pa.- Caja". 

'labra's"total del préstamo", la frase "pero en .<,~ .. _,. 
:ningún caso esta gamntia excederá del 30 010 '.~ El señor Salas analiza los articulos del 

¿¡¡tel saldo insoluto del préstam.o", proyecto y la indicación del señor Marambio. 

Por asentimiento unánime se aprueba esta Usa en seguida de la palabra el sefior 

indicación. Yrarrázaval proponiendo que se aUl:p,ente al 
Se pone en discusión el articulo U, .,. se 30 010 del préstamo el dinero efectivo o el 

aprueba por asentimiento unánime. I valor de las instalacloñes útiles que d,eberáa 

Puesto en discusión el artículo 43, el se- I acreditar los interesados y exigir que esto. 

:fior Yrarrázaval formul'a indicación para su- préstamos sean acordados por las tres cuartu 

~rimirlo. partes del Consejo. 

'Se aprueba tácitamente esta ind,icación. A {!ontinuación usa de la palabra el serior 
Los artículos 44 y 45 se aprueban sin mo- Echenlque y formula Indicación para que el 

;,;dHicación. 

·n.'O, 

Se pone en discusión el artículo 46. 

Usan de la palabra los señores Salas Ro­

Concha don Aquiles, Cario la y Marambio. 
'Esttl último formula indicación para reempla­

:maTeste artículo y los artículos 47 Y 48 por 
los siguientes: 

"'Artículo 46.-Qued'a expresamente fa-

tanto por cienfo a que se ha referido el serlor 

Yrarrázaval se eleve a 50 010, 

Usa nuevamente de la palabra el lIenor 

Concha don Aqulles. 

Usan también de ella los senores Urzúa. 
Hidalgo y Barros Jara. 

El señor Yrarráza-fál concreta su IndIca­

ción en la siguiente forma: 

"Artículo 46,- Queda expresamente fa-
~uUada la Caja para invertir hasta las sumas cuitada la Caja para otórgár por excepción 
de $ 4.500,000 Y de 2.000,000, para impIan- préstamos hasta por $ 4.500,000 pesos y hasta 

tar o habilitar una usina de beneficio de mine- por dos millones ~,e pesos para montar o ha­

rales por la vía húmeda, y un establecimiento bilHar, respectivamente, usinas de benefi.cio de 

;J(}" fundición, respectivamente. La inversión minerales por la vía húmeda en la provincia 
,.ne este dinero podra, hacerse en forma de prés- de Atacama y establecimientos d.", fundición 

'lamos debidamente garantidos tanto en su des- en la de Coquimbo. Los interesados deberán 

1tInación como en su restitución, o formando acreditar para que se les ,acuerde el préstamo, 

~ociedades debidamente financiadas en que la que disponen en dinero efectivo o en ~nstaIacio­
<Caja tenga participación juntamente con los nes útiles hecha~ en el establecimiento y sin gra­

llarticulares, o en cualquiera otra forma que vamen alguno de un 3 O por ciento del total 

,'tIenda al progreso de la industria minera y del préstamo solicitad,o y la existencia de mi­

",{ue Importe segnridades para el capital que se nas dentro de su radio de atracción, con mi­

lnvierta. Estas 0peraciones deberán contar, para nerales adecuados que aseguren el abasteci­

'ilér acordadas, con el voto de las dos terceras miento de la usina durante diez años. Estos 

11'Hlrtes de los miembros del Consejo, y se ce- préstamos sólo podrán ser acordados con el 

-'fiirán al Reglamento espedaI qu'? para ellas voto de las tres cuartas partes del Conseja, 

~iete el Presidente de la República. y podrán exigirse las garantías complemenla-

Artículo 47. -Si. de acuerdo ,con la au­
·'lt,or!zaclón del artículo anterior, se proyectar!' 

la instalación en Atacam'a de un establecimien­

',"',o de beneficio de minerales por la vía hú­

'me'ila, la Caja establecerá en las bases del 

¡'las que se estimen necesarias. 

Por haber llegado la hora qllp.da pendien­
te el debate. 

S'() levanta la sesión. 

'tl,e,;oClO la obli¡ración de que dicho establecl" , Los artículos aprobados son del tenor si-o 
:mIento tenga una sección para la molienda guiente: 

';(le minerales ajenos, y una fábrica de ácido "Articulo 27. -El interesado deberá con s­
~,;u1rúrico que venda este elemento directamente tituir a favor de la Caja primera hipoteca so-
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bre la propIedad mInera, a rín de garantizar el TITU¡'O V 
valor del préstamo, interes'3S, costas y comisio­

nes. Igualmente deberá otorgar a favor de la De la comisión, intereses y amortización 

Caja 'las garantías que ésta le exija y qUe 1,egul- Artículo 33. -Para cubrir los gastos de 
mente proceden en cada caso, ¡'aspecto del esta- administración de '¡a Caja y la formación de un 

blecimf.ento que se va a construir. capital propio, la Caja püdrá cobrar una comí-

En caso de ,constituirse pl1enda 8o'bre el aión de dos por ciento anual sobre el monto to­

establecimiento o cualquiera de sus an'exos, po- tal del pré.stamo. 
drá estipularse que la prenda queda en poder Artículo 34. -Los deudores deberán ser­
del deudor; en tal caso, ésta quedará afecta a vil' un -inVerés de ocho por ciento anual co'br9 

las responsabilidad,es p'enales que señalan 103 el préstamo en dividendos semestrales anticipa­

arUculos pertinentes de la ley de prenda agra- dos. Mientras el d,eudor no hubiere hecho uso 

ria. 

ArUculo 28. ---'La hipoteca que se cons­

tituya a favor de la Caja respecto de propieda­
des mineras no 'estará sujeta a la inembargabi­

Hdadestablecida en e1 CÓdigo de Minería. En 

consecuencia, las minas hipotecadas para res­

pander a los préstamos concedidos por la Caja 

y todos sus edificios, instalaciones, útiles, he­

rramientas, etc., serán 'embargables y podrün 

eer sa,cados a remate público. 

Artículo 29. ---.,La hipoteca concedida a la 

del tota.J del préatamo, este interés será pagad. 
en proporción a las cantidades entr'egudas y a 

las fechas de su entrega, y en la m'sma propor­

ción una vez \lue comiencen la,s amortizaciones 

Artículo 35. -Los préstamos se amortiza­

r<in con divid,endos selllestra'les calculados para 

efectuar la total cancelación 'en el plazo máxi­
mo de doc~ aflOs, contados desde la fecha del 
contrato. El primer dividendo de amortización 

38 pagará al térm\ino del segundo año, contado 

desde la misma fecha del contrato. 
Artículo 36.-En el caso de mora 'en el 

Caja dará derecho a ésta para pagarse c,on pre- 'servicio de la deuda. amort'zación, intereses, 
terencia sobre todo otro acreedor, después de comisión o pago de patentes, ,el deudor pagará 
cancelados los salarios de los obreros y em-, ej interés penal de uno y medio par cientú 

pleados del establecimiento y de las minas, co- ! mensual sobre '~l dividendo atra~ado o sobr,e el 
rrespondientes a los últimos tres meses. .monto de la patente atrasada, respectivam,ente. 

ArUculo 3 O. -Todos los derechos y garan- La mora ~e un semestre dará derecho a la Caja 

tia,s que esta ley establece l\ favor de la Caja para iniciar la Hcción judicial para cobrar toda 

con relación a la hipoteca sobre la propiedad' la suma deudada. y la de tres semestres obli­
I 

min'era, pu,eden ser ejercitadas también par las, gará a la Caj:l a in'ciar dicha acción. 

cesionarios de h Caja a quienes ésta transfiera I Articulo 37. -Los d'8udores estarán obli-
el crédito. i 

; r,üdos a el,estillar Ull mínimum de 10 por ciento 

Artículo 31 .---'La Caja se reserva el dere- ; de sus utilidade..; líquidas a la formación de uu 

cho de vigilancia e intervención sobre la ex-: fondo de reSAI'Va y eventualidades hasta com­

plotación minera e industrial de la propiedad I ll~etar el 25 por ciento del monto total del 
o establecimiento dados en garantía, y sobre: préstamo; pero en ningún caso ,esta gurantia 

su contabilidad, derecho qlle podráej,ercitar' _8xc'ederá del 50 0io del saldo insoluto del Pl'és­

por los ,siguient'es medios: 1.0 Por el estudio de tamo. Este íondo se depositará en la Caja al 

Jos informes y balances periódicos que deberá i interés del 6 por ciento, y sólo se pOdrá girar 

pasar el deudor; 2.0 P0r visitas de inspección I solJfe él en <;aso d¡' l'epul'aciones extraordina­
que realizará por medio de sus técnicos; y 3,0. rias y otros debidamente justificados, y siem,­
Pür el nombramiento de interventores con las' p1'e con 31 acuerdo del Consejo. Los fondos gi o 

atribucion'es que para cada caso otorgare el! nulos deberán reintegrarse preferentemente cOU 

Consejo. las próximas utirdades. Si 'al deudor no cum-

Articulo 32.-Los deudores estarán obli-! pliese con esta obligación, el Consejo quedará 
gados a entregar a la Caja las patentes de las I autorizado para '8xigir el cumpl'miento de toda 

minas hipotecadas. dentro del .plazo fijado para ¡la obligación. 

pagarlas. Si el deudor no lo hiciere, la Caja pro-

I
: Artículo 38. -Las disposiciones vigentes 

cederá a efectuar el pago. :,obre cobro de créditos de la Caja Hipotecaria 

r 
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se aplicarán a los contratos que se celebren en 

conformidad a esta ley, es cuanto les sean apli­

cables. 

TITULO VI 

Artículo 39.-El deudor d'e la Caja que 

Santiago, 13 d'e Setiembre de 1926.--Se 

ha recibido en este Ministerio ,el oficiQ nú­

mero 275, de fecha 26 de Agosto próximo pa­

,sado, de esa Honorable Cámara, ,en el que so­

licita a petición del honorable Senador, don 

Aquiles Concl].a, s'e remitan los antecedentes del 

deseare cancc.]ar su préstamo antes del plazo fallecimiento del obr'ero don Juan VilJag.rán Gar­

estipulado en el contrato podrá hacerlo. Si se cia. 

tratare de uIla sociedad que para efectuarlo 

qUisiere aumentar su capital, necesitará, para 

recabar del Presidente de la República la auto­

rización corresDondiente, que el Consejo de 'la 

Caja acepte esta operoción. 

Artículo 40.--.,-Las personas naturales y 

jurídicas 'que hubieren contraído un ,préstamo, 

(onservaráll su responsabilidad personal hasta 

su total extinción, no obstante que hubieran 

transferido sus derechos a la propiedad hipo­

tecada 

Artículo 41.-La Gaja se obliga a servir 

las obligaciones garantidas por el Estado 9. que 

se refiere el articulo 11. 

Aritculo 42.-Quedan exentas del pago de 

toda clase de impuestos las entradail que la 

Caja perciba por el concepto de intereses, co­

misiones y de cualqui<era otra naturaleza. 

CUENTA 

Be dió cuenta: 

1 . o De 10-3 Siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 10 de Setiembre de 1926.--<En 

contestación l!:l oficio de esa Honorable Cám,a­

ira, número 301, de f-echa 2 del actual, en el 

que a indicación del Senador, señor Aquiles 

Concha, solicita de est,e Departamento algunos 

dat(}s relacionados con los arrendamientos de 

terren-os magallánic-os, tengo el honor de ma­

nffestar a Vwestra Excelencia que es efectivo 

qu'::! este M1nlsterio ha dado en arrendamiento 

las extensiones de terrenos a que se refiere el 

oficio <le VU'ilstra Excelencia, como así también 

es efectivo que actualmente se tramita una pre­

,sentación de don Alberto Baeryswil, sobre la 

cual el Gobierno no ha adoptado, hasta ahora, 

una resolución definitiva. 

Asimismo, acompaño a Vu'estra Excelen­

cia cop'as de todos los contratos de arrenda­

mI'entos de tierras magallánicas, a los cualeo 

se refiere el oficio de esa Honorable Cámara, 

que tengo el honor de contestar. 

Dios guarde a Vuestra EXC'81encia.-Luis 

I..arrain Prieto. 

El Ministro infrascrito, tiene el agrado de 

poner en su conocimiento los antecedentes ofi­

ciales que ha podido reunir, y que a continua­

ción transcribe: 

"En contestación a su oficio número 1552, 

del 1.0 de presente mes, en que &e solicitan 

antecedentes de la muerte del obrero Juan Vi­

llagrán, ocuri:'ida en la pa;nadería, ubicada en 

la calle Nataniel número 895, de esta ciudad. 

puedo informar a US. que según informacio­

nes recogidas por un inspector de esta Direc­

ción, en el mismo local de la panadería, el ac­

cid,ente ocurrió el 23 del mes .próximo pasado, 

R las dos de la tarde, en circunstancias qU'3 

los obreros Vmagrán y J oaquin 'Cabello dor­

mían en el departamento de ,estufas del esta­

blecimiento;, no fueron apercibidOS -oportuna­

mente porhaiberse aco'stado, sin dar aJViso, en 

un sitio no destinado a este objeto y por ha­

ber quedado ocultos por can3Jstos que alli se 

guardaban. El establecimiento ti-en-e departa­

mento espec:al, con camarotes, para el descanso 

de los obreros. Estos antecedentes obran en po­

der de la justicia, la que en su oportunidad hi­

zo las investigac'ones del caso. El propietario 

del -estabhlcimiento costeó los funerales de Vi­

lIagrán y dió a la familia ,la sum~ dce $ 350, 

mientras finiquita la indemnización la Compa­

ñía aseguradora de accidentes del tmbajo". 

Es todo cuanto pueda informar a US. so­

bre el particular. 

Saluda atentamente a US.-h córdova. 

2. o De la s:guiente moción: 

Honorable Senado: 

De conformidad a las informadones que 

dan a cono'cer los estudios hechos por técnicos, 

el yodo se encuentra en el caliche en una pro_ 

porc;,Cn que varia de uno y medio a dos y me­

dio kilos por tonelada de caUohe que se bene­

ficia, o sea un promedio de dos kílOB ,por tone­

lada de caJiehe. 
En la actualidad se benefician alrededor 

de 25.000,000 de toneladas de caUche, y de con-
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siguiente deben resultar 50.000,000 de kilos de 
yodo 

En la industria. salitrera se prouucen en la 
a-ctualidad de seiscientos m1i1 a setecientos m!l 
kiloe de yodo aJ. año, y -el resto hasta enterar el 
t{ltal de lo que podría beneficiarse, se arroja 
e. ,]os r;pios o desmontes y con el objeto de dar 
cumplimiento a los acuerdos de los producto­
rae de yodo. 

Por decreto supremo N.o 1874, de 21 de 
Setiembre de 1923, y N.o 2480, de 11 de Diciem­
bre de 1924, se han aprobado los estatutos de 
la Asocia.ción de Productorets de Yodo de Chile, 
que con~ltan de las escrituras públicas .torgadas 
~n ~/"Jparaíso el 30 de Junio de 1923, ante el 
Notario don Santiago Godoy, y ele 16 de Octubre 
de 192~, extendida ante el 1X0tario suplente don 
.J.Ug.1S1,- Reyes Castro. 

El objeto de esa Asociación es el afianza­
m!f'nto del interés comercial de los productores 
c.e! yoao, manteniendo el alto precio de-este me­
taloide, y lo cons-Iguen, dentro del concepto qil3 
ellos tienen del aspecto, disminuyendo la pro' 
ducci(n a la cantidad que se estima indispen­
/lable ,para el consumo mundial y poniéndose de 
acuerdo con otros productores. 

'El costo de producción de un kilo de yodo, 
varía ¡<pnsiblemente. l\fiéntras algunos estim'an 
,que es de cincuenta centavos, otros creen que 
¡lega -h¡><.ta cinco pesos moneda nacional. Como 
es <:le rigor, existen a,preCÍacionee intermedIas 
a ia~ expuestas. 

El precio de venta de,1 kilo <:le yodo ee en 
la actualidad del más se setenta pesos, y Be vie­
ne 'vendiendo a ese precio desde hace algún 
(i{-mpo, 

El yodo tiene acción enérgica en la econo­
mía animal y BUS propiedades terapéuticas son 
innumerables; pero su uso se restrlnje actual­
mEente al campo de la medicina en forma muy 
In.lliada, en virtud de su alto ,pre·cio de venta. 

Si el precio del yodo dismiinuyera conside­
rablemente, con seguridad empezarán a cono 

cerse en forma amp:Jia sus usos industriales y 
tlU aplcvechamiento serta ilimitado. 

No cabe duda, pues, que es absolutamente 
inacepta ble que esta riqueza nacional, el yodo, 
tle E'sté arrojaooo a los desmontes de las sali­
t:reras con perjuicio del mundo que se priva de 
~os beneficios de su aprovechamiento y "de la 
economía nacionaL 

Hay conveniencia y utilidad manifis/lta pa­
ra el interés público en dictar las reglas que 
evitE'n €n lo sucesivo tan grave daño, y en esta 
-virtud someternos a :Ia cons!Q:eración del Hono­
('able Senado, el siguient€ 

¡PR!OY,PJC'!IO DE LEY: 

Artículo 1.0 El Estado será el único bene­
ricili,dor del yodo susceptible de producinte en 
tas oficinas @alitreraAlf y el ,único autorizado para 
venderlo. 

Artkulo 2.0 El ¡Estado pagará Ilnua.hnente 
a loe t-roductores de salitre el _precio de las mll.­
teriu rrimu que siT'Ven para na obtención del 
yodo, el cual será fijado anualmente por el Pre_ 
sidentr; de la Hepúbllca. 

Artículo 3.0 En las enajenaciones de ter re­
nM 81J_litrales que pueden hacerse, se impondrán 
las obligaciones de entregar las mate'rlas prima. 
que ccntiene el yodo y "de autorizar en los te­
rrenos en proyecto de venta la construcclón ·d-e 
Instalaciones necesarias a ese objeto. 

Articulo 4 9 Habrá una Comisión del yodo, 
dependiente del Ministerio de Hacienda, com­
puesta de seis miembros y un director, desig­
nados IJor el Presidente de la República, como 
sigue: 

Uno a propuesta en terna de los Producto-
res de Salitre. 

Otro a pro.puesta en terna de la Sociedad 
de. Fomento Fabril. 

Otro lt propuesta en terna de la .sociedad 
Nacional de Minería; y 

Tres de libre elección. 
Artículo 5.0 La Comisión del Yodo tiene 

por objeto: 
a) Informar so bre lo~ precios de expropia­

ción de instalaciones para la fabricación del 
yodo; 

bJ Informar sobre ,los precios de venta de! 
yodo; 

e) Informar sobre el precio de extracción 
dsl yo(lo; 

d) Admdnistrar la elaboración, almacenaje 
y vento:¡, deJ yodo; y 

e) Estimular el a,provec-hamiento del yodo. 
pudiendo al efecto conceder premios a nuevos 
des'~ubrjmientos industriales y primas a la pro­
ducción. 

Artfculo 6.0 El director que preSidirá. la 
Comisión y la representará, será designado por 
el Pref'idente de la Repúhllca a propuesta eR 
terna Ll-e la Comisión. 

Artículo 7.0 El <Director tendrá una remu­
neración fija de $ 12,000 anuales, y ademá.s 'la 
que se indica en e'l artículo siguiente. 

Al'UCUJO 8.0 E,I Director y los miembros de 
la Comisión del Yodo tendrán una remunera­
ción -h[,sta de $ 60,000 anuaIes ¡para cada uno, 
y que solamente podrá obienersecuando el costo 
:Oe elaboración del kilo 'de yodo sea interior a. 
$ 5.00 y con arreglo a la pauta que se indica. 
más adelante. En ninll'Ún caso el porcentaje su-
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mado al coBto hará subir el precio de produc­

ción a , ,5.00, por kilo. 

Corresponderá a la Comisión: 

a) EllO % de la diferencia entre $ ,5.00 '1 

el costo por kilo y cuan de dicho costo !luct1\. 

"nt¡'e .. y 6 pesos; 

b ~ El SO % de dicha dl!erencta y cuan'do ... 

oosto fluctt1e entre • y 4 peeoe; 

" 
en el cumplimiento de las disposiciones de la 

presente ,ley. y qUe se Imputan a. las entradaa 

producidas por derech",s de exportación 'de liali­

treo - Luis SAlas Rorno.-Aurelio Ñ'úÍÍeA. 

3.0 Del siguiente oficio de la Comisión 

:!>'lixta de Presupuestos: 

Santiago. 7 de Setiembre de 1926.-Ten-

c) El SO % de la eXipresada diferencia 7 go el honor de .comunicar a Vuestra Excelencia 

ouand(; el costo fluctae entre 2 y 3 pesos; 7 que la Oomisión Mixta de Presupuest'O,s ha pro' 

d) El 40 % de La expresada diferencia y cedido a constituirse y ha t'enido a bien designar 

.uand,. el coeto fluctüe entre 1 y 2 pesos. 

SI el costo de la ¡;¡roducclón de un kilo de 

yodo disminuye de un peso, esta disminución 8Q 

• ntregar~ también como pr'emlo a la ComliJlón 

Gel Yodo y su Director. 

Articulo 9.0 La Comisión del Yodo ae.iona­

.. 1\ con la mayorla de sus miembros. 

Articulo 10. Se autoriza la expropiación de 

'todas las illiltalaciones existentes de;;;tinadas a la 

elabor<lción del yodo. 

Al'tj.culo 11. La palabra Yodo empleada en 

esta ley se refiere: 

a) Al yodo en pasta y al sublimado; 

b) A las cenizas y residuos de la eilabora-

dón; 

como su vice-President'e al señor don Santiago 

Lflbarca, y com,o 'su Presidente, al que suscrIbe. 

Dios guarde a Vuestra 'Exce,lencia.-R. L . 

Bal·ahoJla.-~lanuel Cer(la M., Secretario. 

4. o Del siguiente t'elegrama: 

Los Andes, 12 de 'Setiembre de 1926.­

Seiior Presid'cnte Cámara d,e Senadol'es.~San­

t'.ugo.--El comité de propaganda de Los Andes, 

se bre formación de colonias a gricolas naciona­

les, en sesión celebrada estos instantes, aco!'dó 

dirigirse a Vuestra Excelencia para pedirle 1"as­

petuosamente interponga su muy valiosa como 

patriótica cooperación ante los señores parIa-

c) Al contenido en las aguas proovenientes mentarias, para que despachen cuanto antes el 

de la elaboración del I'\alltre; y proyecto en l1eferencia, y ,si esto no fuera rea-

d) A las sustancias que contengan yoc:.o puro lidad antes del 15 del presenté mes, se incluya 

'O combinado. dicho proyecto en la convocatoria del Congr,eso 

E-stas sustancias serán' consideradas para a sesiones extraordinarias, por ser esto un 

los del·tos de esta ley. sobre la base de su con­

tenido en yodo. 

ArUculo 12. El productor o tenedor de yodo 

que embarque, venda. preste, transfiera o nego­

cie yodo puro o combinado sin la autorización 

d . .,1 Pr<'sidente de la República. será penado con 

una multa de cinco mil pesos por cada ki1ó­

gramo de yodo que fuere objeto de la infracción. 

Esta multa será aplicada administrativamente 

por la Dirección de 1m'puestos 1ntel'nos. El in­

tractor podr!í., recla,mardeella ant'e la justicia 

ordinaria, dentra del plazo de diez días, debien­

do d<,positar, previamente, el monto de la mul-' 

ta. en la Tesorer!a Fiscal. 

Artículo 13. iSe autoriza a la Comisión del 

yo,do para proponer al Presidente de la Repú­

blica las medidas de fiscalización y control que 

crean€cesarias al cumplimiento de las dispo/3'i­

clones de esta ley. 

Ar! ¡culo 14. Se cünce'de acción ,popular para 

denunciar las infracciones 'que se cometan y se 

concede al denunciante el 40 % de la multa. lEl 

denunciante será parte en los juicios respecti­

voS. 

Art. 15. Se autoriza al Presidente de la Re­

pflblica para invertir hasta 20.000.000 de pesos 

anhelo nacional. Respetuosamente saludan Q 

'Vuestra Excelencia.-.Tulio Ortiz Magallanes, 

presidente.-I,uis Olival'es Cruz. delegado.­

Alberto lNeta, tesorero.-.Jorge l.'booa, s'8creta­

rio.-Sautiugo Muñoz, Rogelio Montenegro, 

Guillermo Gu~'rero, CurIos .Hee're'l'a, Benjamín 

Olivares, directores. 

l.-L'UPRI<)."HON ])E.I, iBOLETIN D'E SESIONES 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) . ..,­

Me permito llalnar la atención del Senado a. 

que la impresión de nuestro Boletín de Sesio, 

nes está con más de un mes de atraso. 

El señor OYA,RI~UN (iPresidente).-La Co­

misión de Policfa se ha ocupado de esta ma­

teria. En una de sus últimas reuniones eXigió 

la regulación del servicio, ,de manera que des­

de hace más de un mes la versión se envia !t 

\a imprenta oportunamente. y acordó también 

que durante el receso próximo 'se, remedie este 

atraso; de modo que en Octubre el Boletín es­

tará al día. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Es curioso qUe mientras en la Cámara de Di-
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p'ufaitos élt:lOl~'ün- ~~Ü~ al día, aquí seencuen­
tre con cerca de dós meses de atraso. 

'El señor OYAlR20iN ('Presidente).-Esta 
ha sido una preo,ctl.pación coilstante de la Co­
rnl!iión. 

2..---sITUAOION ¡DE LA UiDl:"STRIA SALI. 
,TRERA 

penique o en medio penique, cuando lo que se 
necesita, en reali'dad, ea una rebaja de cheli­
nes por quintal. 

El se,ñor NUÑE'Z,-Los sacos, señor Sena.­
doro están liberados de derecho. 

El señor LYON BEÑA,-Yo creía que los 
sacos pagaba!l derechos; posiblemente está 

equivoeado, pero en todo caso, hay otras me-
,El señor OYARZUN (:Presidente).-Como didas que son las únicas que darí6n electos 

está con la palabra el honorable señor Núñez inmediatos, pero que desg,raciadamente son de 
Morgado y no se encuentra presente, mientras 
llega Su Señoría puede hacer uso de ella el 
honorable señor liyon, que también la había 
pedido. 

bien poca eficiencia. 
Paso ahora a aquellos medios de abarata­

miento del producto que puedan dar resulta-
dos apreciables como por ejem¡plo, u~ mayor 

El señor LYON PEÑA.-Hace ya varios tecnicismo en la .elabora'ción, el mejoramiento 
'dias habla pedido la palabra porque deseaba de los puertos del Norte y otros por el ,estilo. 
ocupa,rme de algunos asuntos de importancia Medidas de e,sta clase serían acaso más ellca. 

,!e.cundaria, si se quiere, pero que creo llece- ces, pero es evidente que no tendrían resulta­
lario poner en conocimiento del Gobierno. do inmeddaoo. Lo que s-e persigue en cambio etI 

Uno' de' ellos es la situación que se crea un resultado muy' próximo. 
'a la Bene.ficen<CÍa de santiago con elpresu-
,puesto ,deíp~esente año; otro se refiere a cier- I Si vamos a buscar nuevos procedlmientOl 
tos datos que' deseo tener sobre la Compañia de elabora"éión, los encontra.remos o no en Ull 

1 i' -' ' " plazo de dos o tres años, mientras q,ue lo que ng esa de Teléfonos. Pero antes de entrar a 
hacer estas observaciones, quiero decir tam­
bién dos pa¡a;bras ,sobre este problema tan inte­
resante de1 salitre, que ha sido tratado con 

se necesita es al'go inI'tledi¡,lto. 
'Al referirme a éste punto he dejado in­

tencionalmente de Jado el procediIl,!iento Gug-

especial competencia por otros señores Sena- genheim. 
dóres .He ordo opiniones muy halagadoras para 

Mi prO'pósito, al ocuparme de esta mate- el porvenir de la !ndustria fundadas en este 
ria, es interpretar sencillamente la opinión del descubri'miento; Es múy pOsible que con el des­
h<;>mbre que pasa por la calle, como vulgar- cubrimiento GuggeDheimla cuestión salitrera 

l' '1 .' 
mente se dice, Q sea, la opinión corrIente so- aea perfectamente dilu~idada y 1l~uem08 a re-
bre un problema tan trascendental como éste. sultados aca!so muy superiores a los que pue-

,Ha.y en esta Cuestión un punto en el cual den obtenerse en la actualidad. Con el descu-
brlmiento Guggehlhelm se podría ,producir, se­
gún se dice, un quintal métrico de salitre por 
cinco Clhelines. Creo que hDy el precio de coste 
del salitre por quintal fluctúa entre siete ., 

t~dos e~tamos de acuerdo: la necesidad de aba­
ratar el salitre, porque es !fácil comprender que 
m~eptrll:s nuestro ap<;>no esti co~tandoen Euro­
pa dos libr¡¡.s más por tonelada que el produc­
to sintético', éste tendrá préfe~encia en los m~r- ocho c'MUnes. Si este descubrimiento da bue-

{f6Ido:s. 
Pues bien, algunos creen que el abarata­

miento se"imeda conseguir cÚsminuyendoelcos­
te": de producci<:1I1, otros piensan qúela solución 
.e·\eridu~htia'e~ la cÍisó'luclón de la Úoéiaclón 
d~ prodiictores, y otr'os, que se Obtértdrta so­
la'mente'con '¡a rebaja del impuesto flscal 

'Silbre' lá cliestlóh del 'costada producción, 
h8JY d6sciases' dé me/Üd'as'quehe óído preconi­
.ar. Las primeras 'darlan; deagr'lulladamente, 
:bieripoéo resuHádo. Sé ha propu'estó, pOr ejem-

.#'10; la supieSlón -del !mpueatI:Í sobre 'ld8 'sacos, 
Id qué dl$.n1fndl'tlá' el plÍe,éfó l1e' 'obste en un 

nos resul'tados, no habrá probllema salitrero ., 
felizmente dentro de dos O tres meses podre-
mos saber ya a qué atenernos en esta materia. 

Alhora bien, si no tomamos ,en cuenta ea­
tas eXpéctativas, resulta, que por los mediol 
corrientes varece bien difícil llegar a un aba­
ratámien'to rálpldo dé la producción; entonces, 
Be dice; lo que he;'1 'que obtener es la disolu­
ción de la A&oclaci6n Salitrera. Esta disolu­
ción stgnllticaría la Ubre venta del salitre, y 
es' evlldenté que paramuc'hos que sólo tomaa 
en cuenta las usuales reglas comerciales, la 11 .. 
bre competencia en la producción debe láTote.. 
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cer una mayor elaboración de caliches de bajo Para terminar, señor Presidente, esta ri-
precio. pida apreciación del complejo problema sali-

Yo no S'Oy partidario ni eneml-go de la trero, debo manifestar que se incurre en Ull 
disolución de la Asociación Salitrera, pero es error al suponer que los partidarios de la di­
necesario que tengamos para apreciar esta cues- solución de la Asociación de Productores es­
tión un punto de partida segara: que sepamos tAn presionados por los intereses particulares. 
lo siguiente: una velló disuelta la Asociación '1 En realidad si olen es cierto que existen lnte­
en libre competencia, cuál será le. cantidad de reses particulares Vinculad,os al mantenlmien­
quinta1e's métrioos que. se podrá ",ender con to de la Asociación, también los hay y mur 
beneficio a f 9 la tonelada, precio máximo del 
salitre sintético. 

cuantiosos qUe persiguen la disolución de dl-

cha entidad. Por consiguiente, no es exacta 
Sobre este punto no me he especializado, esa aseveración que liga los intereses naclo­

porque no tengo Intereses en el salitre, y por nales a la disolución de la Asociación Salitre-
lo tanto no he estudiado estos negocios; pero 
como es un problema tan Importante para el 
pais, tiene que ser conocido aun-que superfi­
cialmente, por todos 108 que ocupan un asien­
to en este recinto y he buscado la opinión de 
personas interiorizadas en esta materia. Sus 
opiniones han sido bastante- contradictorias. 

Con la libre competencia en las ventas, 
dicen unos, se podría prOducir hasta treinta 
millones de qUintales métricos. Si esto es ver­
dad, yo serfa el primer partidario de la venta 
lf.bre. Pero al lado de éstos, he >ncontrac1o 
personas Igualmente competentes que me dicen 
qu,e no se podría produ'cir dentro de ese ré­
~lmen una cantidad mayor de dlelló millones de 
qUintales métricos. Siendo así, yo no sería par­
tidario de ese sistema de venta, porque no ha­
bría ninguna ,ganancia para el Fisco. 

ra. 
Entro ahora, señor PresIdente, a ocupar­

me -de la situación creada a la Junta de Be­

neficencia de Santiago, con motivo. 
El sefior VIEL. - Como he O'ídO' 80111.-

mente los últimos acápites de las observaclo-
nes que ha formulado el honoTable Senador, de­

searía saber si Su Señoría ha presentado al­
gún proyecto sobre el particular.-

El señor LYON PE~A. -No, señor Se-

nador. 
El señor VIEL .-¿Er-anideas generalell 

de Su Señotía sobre el problema salitrero? 
El señor LYON PE~A.-Exacto, y retl· 

riéndome a las observacio.nes que se han for­
mulado sobre el particular en las últimas se-
siones del Senado. 

En efecto, al Gobierno le conven'dría más IJ.-SITUACION ECONOMICA DE LA JUNTA. 
en tal caso, rebajar los derechos de exporta- DE BENEFICENCIA DE SANTIAGO 

clón, pues obten-dría mayores entrada's ven­
dIéndose una cantidad parecida a la que hO'y 
día se vende, es decir, de 20 a 25 millones de 
quintales y rebajan-do 108 derechos en dos che­
lines que no cobran1do los derechos en su to­
talidad sobre una venta que alcanzarla sólo 
a 10 ó 15 millones de quintales métri'Cos. 

En resumidas cuentas, la solución de este 
problema es un asunto de números. ¿Qué can­
tidad de salitre puede ven-derse en - Europa a 
.l 9 la tonelada con ganancias? Si esa cantl-

- . dad es slliperior o Igual a lo que hoy se ex­
porta, entonces que se disue,lva la Asociación. 

El señor LYON PE~A.-CO'mo decia, se­
¡,or Presidente, la situación en que se encuen­
tra la Junta de Beneficencia de SantiagO' con 
motivo de las cantidades consultad,as en el 
presupuesto para este año, es de bastante gra­
vedad. 

En efecto, en el presupuesto del ano pa­
sado se redujo la cantidad que la Junta dEl 
Beneficen'cla había considerado necesaria para 
la atención de los servi'clos que mantiene, en 
la suma de $ 1.500,000, pero se prometió a. 
esta Corporación que se le reembolsaría esta 

- Pero si esa cantidad es tan in-ferlor que no suma a fin de año, laque nO' ocurrió y, por 
compensa la rebaja de dO'S chelines que pu- el contrario, se le rebajó a 2.290,000 pesoa 

. diera hacerse en el impuesto, entonces más 
.- vat'6 buscar p'or esto medio, es decir, por la 
_'rebaja dé derechos, el- abaratamiento del pro-
ducto. 

la subvención fiscal del año . 
Por otra parte, señor Presidente, cuando 

el Gobierno redujo el presupuestO' de la Juntl\ 
de Beneficencia en la cantidad de $ 1.500,000, 
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se hizo presente a esta Corporaci6n que esa Hay qUe tomar en cuenta que es el Go­
suma le sería entregada del producto del em- hierno, tanto en Chile como en cualquiera otro 

"réstlto que el Congreso acaba de autorizar; país, quien tiene la obligación de mantener 

pero es necesario advertir que en esta ley no el servicio de la Bene!lcencla. Conviene sin 
le consulta la devolución de la citada suma, d.uda fomentar también las iniciativas par U­
sino únicamente las que s,~ le ad.eudaban de eulares en ese sentido,peroesto no obsta a 

presupuestos anteriores. que esa carga debe pesar principalmente so-

Ahora bien, sefior PresIdente, en el pre- hre el Estado. Esta no es una teoría mo­

eupuesto para el año próxhno, elaborado con derna; es tan antigua como el mundo. Ya en 
toda minuciosidad por la Junta de Beneficen- tiempos de Marco Aurel1o, en Roma, se abrle­

"la en sus últimas sesiones, a algunas de las ron los primeros hospitales. Y dentro de nues­

euales he podido asistir, se consultan los gas- tra civilizacl6n occidental, en Francia se creG 

tos indispensables, aquellos que son imprescln- el primer ho~pltal en el siglo XII, en tiempos 

dibles, porque se hizo saber a los admlnlstra- de San Lulst el hotel Dieu, hospital que existe 

dores de los hospitales que en vista de la sl- hasta hoy día. 

tuaclón por que atraviesa e[ Erario, debían re- Termino, señor Presidente, estas ligeras 

ducirse tod.os los gastos. Sin embargo, ese observaciones pidiendo a los miembros de la 

presupuesto alcanza a la suma de $ 14.928,900. Comisión Mixta de Presupuestos se sirvan to-

Pu'es bien, 'he sabido :que en el .presupueeto l11arlas en cuenta, y que si dentro d.e los pre­
general de la Nación, correspondiente al afio supuestos no hay dinero para atender deblda­

próximo en lugar de consultarse la suma de 14 mente el servicio de la ~eneflcencla, se sirvaD. 
millones 28 mil pesos, no se consultan sino 9 ' l'onsultar la cantidad necesaria aún 'cuando pa­
mmones y tantos mil, es decir, el déficit al 1':1 ello sea menester recortar otros servicios 
final de este año será de cinco millones, en riel Ministerio de Higiene. En todo caso, es 

llúmeros redondos. Y esta situación de la Jun- Ind.lspensable mantener el servicio de los hos-

ta de Beneficencia de Santiago debe repetirse 

en casi tod,as I8Is Juntas de Beneficencia de la 

República. 

pitales; para esto no debe faltar dinero. 

El señor ECHENrQUE. -Creo que esta 

petlcl6n de Su Sefioría no d,ebe hacerse a los 

Yo me atrevería a: pedir a los miembros miembros de la Comisión Mixta de Presupues­

de la Comisión Mixta de Presupuestos que con- tos sino al Ministerio de Higiene. La Comi­
sultaran en el presupuesto 'de este afio la su- bión Mixta no puede aumentar los presupuestos, 

mil. de 14 millones 28 mI! pesos para este de tal manera que si el Gobierno no lo hace, 

importante servicio. En materia de gastos es ni la Comisión ni las Cámaras pueden hacerlo. 

necesario dlstfngulr entre aquellos de carác- El sefior OYARZUN (Presidente) .-Exac' 
ter imprescindible e impostergable y los que 

no son de tanta necesidad. 

to, un precepto constitucional lo prohibe. 

El senor LYON PE:ÑA.- Perfectamente; 

Entre los gastos que no pueden dejarse entonces sol1clto de la Mesa que se dirija ofl­

de mano están los relativos al servicio de Be- elo al sefior Ministro de Higiene, en la formu 
neflcencia. En efecto, ¿ qué ganamos con el que el sefior Presidente estime más práctica, 

Código Sanitario si tenemos que cerrar los hos- para que lleguen a su conocimiento ¡as obser­

pltales? El Gobierno va lt ténerd.inero para vaciones que he formulado. 

organizar el servicio de higiene, y, en cambio, 
no lo va a tener para mantener abiertos los 4.---:-DEFICIENCIA illN LOS SERVICIÓS DII1 

hospitales. S~bre este particular, el JPresi- TELEFONOS 

dente de la Junta de Beneficencia ha dirigido 

una nota al señor Ministro de Higiene en que 
le manifiest,a que por' falta de fondos serA 

necesario ir cerrando los hospitales, y que el 

lÍnico establecimiento dependiente _ de la expre­

sada Junta que mantendrá' abiertas suspuer­
tas será pI Cementerio aeneral. 

El sefior LYON PE:ÑA.-Deseo, ademA!, 
qUe se solicite del señor Ministro d.el Interior 
la remisión al Senado de algunos datos r.ela~ 

cionados con el servicio de teléfonos. 
:. 

Según el último contrato celebra~o ent~e 

el -Fisco y _la Comp~ñí~ Inglesa cie Teléfonos, 

\lsta Sociedad debe hacer una serie de re-
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fo-rmas en el servicio, que actualmente se eje-' tos poetes de madera resulta que en cuanto se 

eutan' en la ciudad de Santiago y que, .egdn ,levanta el viento o cae una lluvia, la tierrA, al 

mts informaciones, éstar¡\n terminadas dentro remoJacse. deja ca.er 108 pOlltas, interruq¡p.iéndo-

, se las comunicaciones. 
d,e UD afl:b, pero, en lo que se reftére, al ser-

A mi j~lcto, no serIa obra de romanos cam-

'ri<!io teléfóni~(\ con 1aft provincias, es abSOlu- blar los actuales postes, sobre todo en iortllS d"es-

tahleÍlte deficiente, ale]¡tremo de que puede po'bladas, como los nanos de ChacabuOO. 

decirse ~Ue no hay otro peor en el mundo 

4lílteto. 

Ha hecho saber la Compañia Inglesa de Te­

léfonos que el servicio en Santiágo se va a me-

"En efecto, seflor Presidente, sólo dos o tres jorar considerablemente porque se va a esta­

T-eees por sémaná se puede obtener una comu- blecer una planta alltomá.t1ca. Temo mucho Que 

nieacl6n telefónica con pueblo-s que distan de esto vaya a ser una especie de pantalla para 

ocultar al público la real deficiencia de las ins­

la capital setenta o cien kil6metros, comuni- talaciones y aunque no tengo mayo,res conocl-

~aelon-es que son constantemente interrumpi- mientos técnkds Bobte la materia. se me ocu­

dál y en las que sólo se puede 01r con mucha rre, y creo estar en lo cierto, al decir que un 

dificultad. I servicio telefÓnico no es bueno sólo porque ten-

En cambio. en todos los paises del mundo ga planta automAtica; puede ser bueno con o sin 

tila ¡)uoooeestablecer comunicaciÓn telefónkla en planta automAtica, como puede s,er malo te­

mejores condiciones en que puede hacerse den" nléndola o no. 

tro de la ciudad de Santiago, a distancias de Temo que este servicio, si la Compañia no 

190 y 1,000 kilómetros. modifica y moderniza las instalaciones. siga 

'"Eln efecto. hace veinte años exlsUa una ll­

Jle& telefónica entr-e Parts y Roma. ciudades dis­

tahtes unos :l,\;OCOkilófuetros, y otra entre Parts 

siendo tan malo como antes. 

Para informarme cabalmente 

cuestión, pido que se 'dirija oIllcio 
sobre estll. 

al sefíor ilíIl-

,Londres; que distan unos 400 kilómetros; pe- nlstro del ramo a fin de que mande al Senado 

.ro ,en nue.'rtro páts no se puede habla.r eon fáci- el l1l<tlmo contrato celebrado entre el Gobierno 

lkUt.d de Santiago a San Bernardo, seg11n se me y la Compañia, CQmO también los Informes Que 

ha Informado, porque no me consta personal- pueda halber presentado la Inspección de Servl­

me.nte. 
Él señor AZOICAR.-Yo 

clos Eléctricos sobre la forma cómo se ejeeu-· 

puedO contirmar tan estos tra'bajos. Pedirla tam:'blén que el se-

el d3ito a Su Señorla. ñor Ministro le hiciera presente a la Compañia 

El señor LY10N PlEf:tA.-En todo caso, pue- el maflslmo estado en que se encuenh'a el ser­

do asev,erar al Senado que sólo tres veces por vicio' para las comunicaciones' fuera de Bantla­

I!I6maná.; generalmente con m u c.h as Interrupclo _ go. 

,11 es, se puede obtener una comunicaciÓn a San 

Velipe, que sOlo estA a Ijetenta. kllómetro,s de la: 

e»jj:al. 
'(El señor EOI:1lENIQUE .~Comunlcaciones 

.ue tlenen tarifa. á'ú'pHca;da. 

~Estas observaciones ta.l vez no merezcan 

ocupar la at-enCi6n del Senado; pero creo Que 

un e buen servicio telef6nlco éli una cosa. de mu­

cha importanClá'para un pals. Un buen servi­

cio telef6nlco como un buen servicio' de ferro-

," ' ' , " ' carrlloo o de telégrllfos, contribuye eficazmente 

i!:f sedar LYON P,Efil'A .~y euando se obUe- al desa1'l'ollo d,e ¡os 'legocios y de las Ind~trlas. 
De ~na. 'comuiHéti.cll,>n.aunque hay 5"0 pOr 'Ciento 
fe "prOÍfjalillldlide'.il- dlÍ n{) -olr eon clatldadi" ti no El sefior OY~UN (Presidente) .-:-Se dl-

Je1'Í';·tÍ.f)sIJlutamenle nada, debe pagarse' lá ta.rlfa. rigirá. el otlclo a, nqmbre de Su Señorla. 

> ~e8!Ún la·OompaAta, el p-éshno' ,"rv'\cio actual (PlJede usar de la palll!bra ~l tJ,onorabkl ,S&' 

Be debe a. n~gligencla del personal; pero a mi ñor Nl1ñez Margado. , 

.1UiCi,O, la ca,usa principal del mal estA en la ma-I IEl S~i'I,,~r .C~N',C, ~A (d, onLuis Enrique). ~ 
]a oalida.d del mMerial,y en la forma. 'defse" ,El honorablé Senador me ha coneedi-tló la Pilo 

.llOsa d-e las instalaciones. ,En efecto, segtl.n ten" '1 labra ~ot un' minutó, se'~or 'Presidente. " 

.0 entendido, las lineas que salen fuera de la i El señor A®.CA.R. Pedirla la pala.lbrá 1!6 

.""'PitM son, de '"alantbre' 'gal'Vánlzado en vez ,de co-I, lo para dar le<¡tura. a una carta.. 

('tite. lEn t(}d(}caao; ·éste era el material.empleado IEl señor NU~EZ. --:-SI los dos honorables Se­

'_ASta hace pocos afios; esto me consta, no' $é- nadares- van a. tolllar el ,tiempo en p~oporelón .. 

el se haya. modificado 1lltlmamente, y los pos- lo que lo ha hecho el honorable señOll' Lyon, no 

.. son de madera en vez dé cemento o fierro. ~e dejarll.n ·ti~m.po para' formular' riti.' aMer-

c-oHío . debieran iÍ(ir por lo' menos' en lils regio- vá;efen~. ' 

i.~'a%ia~ta;dllB 'j" '(\~sp~lada!l; 'cfoM,e ',nó':I!I~ pue- ' Su 8e~rla solicitO la ~labra po'r .d~1l mi-

'. mantener -',!1'ig'ilaa;oiacOlivenieíBte., :COA es" nutoe .., h_ b .. blA4ol'tlA.s,4.f,n¡ 
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El seflor LYON PID~ .-Agradezco inflnl- rra, y aun cuando no sea posible aumentarla en: 
tamente al honorable 'Senador que me haya per- las mismas proporciones en que lo hace el ex"" 
mlUdo usar de la palabra y le pido e:xlCusas si tranJero . 
me eJetendf ml1s de lo que d-eseaba. 

:l. SlrmJcA,CION DE IJA INDUS'lffiJA SA-

LITRERL.o\. 

Los productore~ no deben exi'glr las ga-­
nancias que han tenido en los filtimos años, sino<­
que deben contentarse con el mismo porcentaje­
de ganancias que tenían antes de la guerra. Pa~ 

El sefior OYARZUN (Presidente) .-Con la. ra esto hay necesidad de hacer una tabla con loa" 

venia del honorable señor Núñez Morgado, pue­
de usar de la palabra el honorable señor Azócar. 

El sefior AZOCAR.--<He pedido la palabra 
para dar lectura a una carta de un salltrero, la 
cual está en poder del Gobierno y contiene con­
ceptos muy interesantes 'que conviene que el Se­
-nado conozca. 

Dice as!: 

"Es un disparate pensar que sólo la propa­
ganda pueda aumentar el consumo del salitre. 
Si acaso en el año 1921 se hubieran bajado los 
precios de 16 a 12.13 eh'ellnes, con tendencia al 
alza, hwbrfa sido mucho más fácil vencer la cri­
"la sallh·'era. 

lEs un absurdo exigirle al Gobierno chileno 
que rebaje los derechos dc exportación cuando 
las compañfas Inglesas están repartiendo un di­
"idendo de 50 por ciento. 

¿iN o tendría el Gobierno el derecho de re" 
prochar a los industria.les que ellos no compar-

ppecios y las ganancias de entonces y mantener 
éste como norma. Desp-ués que los productores 
hayan hecho un sacrHlcio y soportado por lo me­
nos un año malo, habrá llegado el momento de 
pedir el auxilio fiscal. Por lo demás, aumentan;­
do la producción, el Gobierno perci'biría más 
derechos y estarla, m[¡.s tarde, en situación de 
ayudar a la Industria salitrera." 

j 

6.-PETICIONES DEL COMITE EJE(JUTIVO 

J}E ¡LA ARAUCANifA 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

He pedido la palabra "sólo para hacer una pe­

tición al Gobierno. 

Hace va'rios días se encuentra en Santia~ 

go una delegación de aborígenes de la Arau. .... 

canía que ha venido, en r<lpresenta'Ción de Blr­

raza, con el objeto de formular ante' el Gobier--

no algunas petidones que se encuentran COIf-
tan el sacrificio? ¿ No podemos olvidar de que 
el Gobierno de Chile tiene un déficit de 180 mi- 'densadas en una esquela repartida a los seño ..... 

res Senadores y que, en líneas generales, s"e" lIones y que para financiarlo no se atreve ni 'i 

recortar los sueldos de los funcionarios? 
¿ Qué es lo que han hecho los ingleses para 

~alvar la industria del sull\ato de amoniaco y 
para retener los mercados que se le escapaban? 
Rebajar los precios en diez por ciento. Con es­
ta rebaja aumentó el consumo en un 8 por cien­
to y las ganancias de los industriales casi no dis­
mlnuyeron. En cambio, los productores chilenos 
oIle imaginan que la situación del salitre s'e puede 
arreglar con frases y con ,proyectos más o me­
nos irrealizables. 

Si acaso el Gobierno chileno, con corazón 
ligero, diera 250,000 libras esterlinas para la pro­
paganda' ¿ no vendrían otras Industrias, como la 
del carlbón, a solicitar el auxilio fiscal? 

(La Industria del call en Alemania se ha 
ealvado únicamente por su propio esfuerzo. LI­
mitando la cuota de los productores que no pue­
den producir barato, fijándoles un plazo a aque­
llos que no pueden abaratlilr la producción in­
mediatamente y, por fin, clausurando la explo­
tación de las empresas que dentro de este pla­
zo no logren reducir los precios. 

En general, la salivación de la industria del 
.aUtre no puede estar sino en un Bacr~icio de 
JOB productores y en un a;baratamlento de 10B pre­
elos. Hay qu'e aumentar la producció~ gra-
4ualmente, asf como se hacta antes de 11,\ ¡,ue-

rtlfieren a mau]t,e-star que 611013 desechan el 

proye'Cto sobre constitución de lª propiedad in-­
dígena; solicitan la nueva J"\a'dicación re!l-erván~ 

dose al efecto los terrenos 'fiscales existentes~ 

los que resulten de la cancelación de concesio,.­

nes y los que derv,uelvan los usurpadO'res. Pi­

den también la creac!óp. de un internado en 

Temu,co, para q'ue sus hijQ's reciban instru..:­

ciÓn. 

Como' puede verse, estas peticiones son 

iustas y equitativas y por eso solicito del Gc>­

bierno que las considere con la atención tIua 

merecen, ya que vienen ,cO'ncebi-dasen forma 

prudente. 

Como digo, creo que el ]¡;jecutivo ha de 

justi,preCÍar estas peticiones y esperO' que, tan..,. 

to por tratarse -de la raza aborigen como pO'I' 

la forma de la presentación, han de encontrar 

la correspondi'ente acogida.. 

7.-ESTANCO DEL YODO 

El sefior NUÑ'EZ.-Empezar~ pO'r pedir al'­
señor Secretario que dé lectura al proyEl(: to- _ 

que me reftlrí en la sesión de ayer, 80'bl"~ 

ésta.nco del yodo. 
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El señor SIDORETARIO.-'Da lectura a la I actualmente al campo de la m,ediclna en forma 
,41i1guiente moción, presenta'!la por los honora- muy limitada, en virtud de su ¡tIto precio de 

'bies Senadores señores Luis Salas Romo y Au- venta. 
Telio Núñez Morgado: -Si e'! precio del yodo disminuyera conside-

"Hono,rable Senado: 

De conformidad a las Informaciones que 
dan a conocer los estudios hee'hos por técni­
cos, el yodo se encuentra en el caliche en una 

proporción que varia de uno y medio a dos y 

medio kilos por tonelada de caliche que se be­
neficia, o sea, un promedio de dos kilos por 
t!)nelalda de caliCihe. 

]"(!blemente, con seg!1ridad empezarían a cono­
cerse en forma amplia sus usos In'dustrlales y 

su aprovecJhamiento sería ilimitado. 
No ca'beduda, pues, que es absolutamen­

te inaceJ.)table que esta dqueza nacional, el 
yodo, se esté arrojando a los desmontes de las 
salitreras con perjuiCio del mundo que se pri­
va de los beneficios de su aprovechamiento y 

En la actualidad, se beJ;l~nclan alrededor de lª economía nacionaI. 
de 25.000,000 de toneladas de caliche, y de Hay conveniencia y utilidad manifiesta pa­

consiguiente üeben resultar 50.000,000 de ki- fa el interés públLco en dictar las reglas que 
,\os de yodo. eviten en lo sucesivo tan gra'Ve daño, y en es-

En la industria salitrera se producen en ta virtud sometemos a la consideración del 
la actualidad de seiscientos a seteclen'tos mil Honorable Senado el siguiente 
kilos de yodo al año', y el resto hasta enterar 
el total de lo que podría beneficiarse, se arroja 
.a. los ripios o desmontes y con el objeto de dar 

cumplimiento a los acuerdos de los producto­
res de yodo. 

PROY'ECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El Estad,o será el único bene­

ficiador del yodo susceptible de producirse en 
las oficinas salitreras y el único autorizado 
para venderlo. 

Art. 2.0 El Estado pagará anualmente a 
¡ 03 productores de salitre el precio de las ma­

terias primas que sirven para la obtención del 

yodo, el cual será fijardo anualmente por el 

Presidente de la República. 

Art. 3.0 En las enajena'Ciones de terrenos 

Por decretos supremos N.O 1874, de 21 de 
Setiembre de 19,23, y N.O 2480, de 11 de DI­
·.:iembre de 1924, se han aprobado los estatu­

tos de la Asociación de Produ,clóres de Yodo de 

Oh ile , que constan de las escrituras públicas 

.otorgadas en Val paraíso el 30 de Junio de 1923, 

ante el Notario don Santiag10 Godoy, y de 16 

de Octubre de 1924, extendida ante el Notarie 
salitrales que puedan hacerse, s& impondrán 

suplente don Augusto Reyes Castro. 
las obligaciones de entregar las materias pri­

El objeto de esa Asociación es el a;fianza-
mieruto del interés comercial de los producto­
res del yodo, manteniendo el alto precio de 

mas que eontiene el yodo y de autorizar en los 
terrenos en proyecto de venta la construcción 
de instalaciones necesarias a ese Objeto. 

este metaloide, y lo consiguen, dentro del con- Art. 4.0 Habrá una Comisión del yodo, 
cepto que ellos tienen al respecto,disminuyen­
do la producción a la cantidad que se estima 
indispensable para el consumo mundial y po­
nién'dose de acuerdo con otros productores. 

El costo de 1)roducción de un kilo de yodo, 

varía sensiblemente. Mientras algunos estiman 
.que es de cincuenta centavos, otros creen que 

. Hega hasta cin,co pesos moneda nacional. Co­

mo es de rigor, existen apreciaciones interme­
dias a las expuestas. 

E'I precio de venta del kilo de yodo es 
€n la actualidad de más de setenta pesos, y se 
viene vendiendo a ese precio desde hace algún 
tie.mpo. 

El yodo tiene acción enérgica en la ecu­

nomia animal y sus propiedades terapéuticas 
son innumerables; pero su uso se restringe 

dependiente del Ministerio de Hacienda, com­
pJles'ta de seis miembros y un director, desig­
nados por el Presidente de la República, como 

sigue: 

Uno a propuesta en terna de los Produc-

torps de Salitre. 
Otro a prQPuesta en terna de la Sociedad 

de Fomento Fabril. 
Otro a propuesta en terna de la Sociedad 

Nacional de Minería; y 

Tres de Jilbre elección. 
Art. 5.0 La Comisión del Yodo tiene por 

objeto: 

a) Informar sobre los precios de expro­

pi'aJeión de instalaeiones para la fabricación del 
yodo; 
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b) Inlformar sobre los precios de venta del 
yodo; 

e) Informar sobre el precio de extracción 
del yodo; 

d) A las sustancl3!s que .contengan yodo 

puro o combinado. 
Estas sustancias serán consid1erada·6 pa­

ra los e,fectos de esta ley, sobre la base de S11 

d) Administrar la elaboración, almacena- contenido en yodo. 
j~ y ventas del yodo; y Art. 12. El productor o tenedor de yodo 

e) Estimular el aprovechamiento del yo- que embarque, venda, preste, transfiera o ne­

do, pudiendo al efecto conceder premios a nue- gocie yodo puro o combinado sin la autoriza-
TOS descubrimientos inf!ustriales y primas a 
la producción. 

Art. 6.0 El Dlre0tor que presidirá la Co­
misión y la representará, será designado por el 

ción del Presidente de la Re1pública, será pe­
nado con una multa de cinco mil pesos por 
cada kllo¡gramo de yodo que fuere objeto de 
la infracción. Esta multa será aplicada adm!-

Presidente de la República a propuesta en ter- nistrativamente por la Dirección de Impuestos 
na de la Comisión. Interno~. El in'fractor podrá reclamar de ella 

Art. 7.0 El Dire-ctor tendrá una remune- ante la i'ustioia ordinaria dentro del plazo de. 

ración fija de $ 12,000 anuales, y a'demás la diez días, de'biendo depositar, previamente, el 

que se Indica en el articulo slg,uiente. 
Art. 8.0 El Director y los wiembros de la 

Comisión del Yodo tendrán una remuneración 
hasta de $ 60,000 anuales para cada uno, \ 
que solamente podrá obtenérse cuando el cos­
to de elaboración del kilo de yodo sea inferior 
a $ 5.00 y con arreglo a la pauta que. se Indi­
ca más adelante. En ningún caso el porcen­

taje sumado al costo hará subir el precio de I 
producción a $ 5.00 por kilo. 

Corresponderá a la Comisión: 

monto de la multa en la Tesorería Fiscal. 
Art. 13. Se autoriza a la Comisión del 

Yodo para proponer ál Presidente de la Re­
pública las medidas de fiscalización y control 
que crea necesarias al cumplimiento de lall 
disposiciones de esta ley. I 

Art. 14. Se concede acción popular para 
denunciar las infracciones que se 
se concede al denunciante el 40 010 

tao El denunciante será parte .en 
respectivos. 

cometan y 
de la mul­
los juicios 

Art. 15. Se autoriza al Presidente de la 
a) EllO 0[0 de la dHerencia entre $ 5.00 República para Invertir hastª 20,000,000 de 

y el costo por kilo y ~uando dicho costo tluc- pesos en el cumplimiento de las dispOSiciones 
túe entre 4 y 5 pe'8OS; de la presente ley, y que se imputan a las eu­

b) El 200[0 de dicha diferencia y cuando tradas producidas por derechos de exportación 
el costo flu-ctúe entre 3 y 4 pesos; 

e) El 3 O % de la expresada diferencia y 
cuando el costo flu'ctúe entre 2 y 3 pesos; y 

d) El 40 % de la expresada di,ferencia y 
~uando el costo ¡fluctúe entre 1 y 2 pesos. 

de salitre". 

8 . -SITUACION SALITRERA 

El eñor NUÑEZ. -Prosiguiendo mis ob-

Si el costo de la producción de un kilo de servaciones sobre el problema salitrero, quedé 

yodo disminuye de un peso, esta disminución pendiente ayer en el punto relativo a la pro-

8e entregará también ~omo premio a la Comi- paganda en el extranjero, y cr·eo <;lue alcancé 
sión del Yodo y su Director. a manifestar 'cómo nuestra actitud en ·el pro-

Art. 9.0 L¡¡. Comisión del Yodo sesionará blema salitrero repercute de modo perjudiCial 
con la mayorfa de sus miembros. aún sobre los efectos de esa propaganda. 

Art. 10. Se autoriza la expropiación de Las voces difundid.as por la Asociación 

todas las instalaciones exIstentes destinadas a en el mercado, en orden a que estimaba evi­
la elaboración del yodo. dente una rebaja en los derechos de expor-

Art. 11. I,a palabro YODO empleada 
esta ley se refiere: 

a) Al yodo en pasta y al sublimado; 

en tación, después de su solicitud de 5 de Marzo 
del año pasado, en virtud de lo que llegó a 

b) A las cE'nizas y residuos de la el abo-

establece.rse una "fal! c-lause" para el compra­

dor, hubo d.e repercutir en forma dañiná par .. 
ración; el nitrato. Así vemos, por ejemplo, cómo el 

c) Al contenido en las aguas provenien- cónsul general en Praga dice que, aún cuando 

tes de la elaboración del salitre; y 8<: nota Interés por el abono chileno, se abs-
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tienen los compradores en la seguridad de que 
el Congreso chileno reducir~ el impuesto al ea 

litre. 

Otro cónsul, el de Grass, dice que hasta 

el diccionario está en contra del salitre. La 
traducción que allá se da de su nombre, "sal­

pétre", es de piedra para d.isparar; "salpétrer" 

lignifica mezclar el salitre a una tierra para 

dejarla impenetrable al agua. No podría, pues. 

,decirBe nada más a propósito para eerrarle 
la puerta al abono chileno. 

Mas adelante, el mismo señor cónsul di-

propaganda semejante /del satUre en Norte 

América, con un medio centenar de vehículos 

equipados en forma conveniente. 

Nuestro cónsul en Seattle, por ejemplo, It 

propósito de 10 dicho sobre propaganda en Es­

tados Uni'los, manifiesta que la falta de agen­
tes con nitrato disponible para ventas en el 

interior del país, produce desastrosos resulta' 

dos, pues los comerciantes de la costa especu' 
lan con desmedro de nuestro fertilizante. Así, 
el salitre en Seattle, puesto en wagon de fe' 
rrocarril, ha sido cotizado, (Junio de 1926). 

ce que el comercio del salitre en Francia es R 52.50 dólares por tonelada, y siendo el flete 

enteramente libre; no existe ningún depósito 11>1 interior de 2 a 4 dólares, los consumidores 

dependiente de los productores. Existe en Pa- lo reciben, sin embargo, a 80 dólares por to­

rís, agrega, la "Delegation Francaise des Pro- nelada. Naturalmente que así se pone a muy 

ducteurs de Nitrate de Soude du Chili" , con dura prueba la condición del salitre. Nuestro 

liete agencias regionales, que sólo son oficinas 
de informaciones técnicas, pues no venden el 
producto. El salitre es vendido por comercian' 
tes o por los sindicatos de agricultura cuando 

le trata de pequeñas cantid;>.des". 
SI el salitre por si solo se vende car'), 

¿cámo se elevará su precio con los inter~ 

medlarios comerciantes? 

Siguiendo con la información consular, qUe 

estimo de mucho Interés, leo lo que sigue: 

"Por más que quiero, no pued,o silenciar el 

efecto penoso que me produjo a mi llegada, al 

visitar la Feria o Exposición anual de Niza, 

fertilizante tiene que hacer maravillas para de­

jar satisfecho al comprador. 
En Turquía, dice nuestro cónsul en Cons" 

tantinopla. no se conoce el salitre, por no exis­

tir propaganda de ninguna especie. 
El c6nsul en Danzig es aún más expre­

sivo, al decir que en el Estado de Danzlg 

no se emplean para la propaganda del salitre 

los medios elementales en uso, como son la 
amplia publicidad .. la distribución profusa de 

folletos explicativos para uso del salitre en 

las faenas agricolas y empleos industriales, 

etc., etc. La casa o firmas que expenden nues· 

el no haber encontrado ninguna sección del- tro nitrato al agricultor, agrega, son, por lo 

.alltre. En cambio exponían la "Societé des general, oficinas que se dedican a la venta 

Engrais de la Cote d' Azur", "Le Comptoir Fran- de otros abonos artificiales competidores del 

CalS de l' Agote", "La Societé des Produits nuestro, razón por la cual no hacen ninguna 
Agotés", "Les sal s de Potasse d.' Alsace" . propaganda. Este hecho fué comprobado foro 

Excúseme el honorable Senado si insisto so' malmente por el señor cónsul, quien al pre­

bre este tema, y si me atrevo a citar otra in- guntar por el salitre obtuvo como respuesta una 

formación del mlsmoseñ.or cónsul a'ludido 6n- calurosa recomendación para el nitrato de No' 
teriormente, cuando hace referencia a cómo ruega. R'Gcomienda la representa,ción chil€na 

hacen propaganda otros abonos, cómo el de la del salitre en las famosa's ferias semestrales dEl 

Potasa de Alsacia: "Un gran carro automó- Danzig. 

vil, llamado "Le camion-Clnema-Expositlon", 
recorre pueblos y ciudades llevando consigo 

muestras de plantaciones con y sin abono, fo­

tografías, cuadros, etc. Mediante una disposi­

ción sencilla, el carro hace el papel d,e cá­
mara cinematográfica. Una persona acompa­
na al conductor del camión" que sirve de ope­

rador de biógrafo, etc.. da conferencias Y 

¡¡\lanta información requiere el auditorio." 

Me imagino cuánto provechO darla uJia 

y para no fatigar más la atención de 

mis honorables colegas, voy a referirme, para 
terminar lo relativo a la propaganda en el ex­

terior, a lo que anota uno de los más labo­

riosos Y competentes de nuestros representan' 
tes consu'lares en el extranjero: el sefior cón­
sul en Glasgow. El salitre, dice, pierde te­

rreno gradualmente por .su alto precio com­

oarado con los otros abonos artificiales, Y por 

ias malas condiciones en que flega el articulo 
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a Escocia. Las razones de esta situación la 

atribuye a la deficiente propaganda 'técnica y 

a la propaganda comercial sin interés nacional. 

Recomienda la propaganda técnica en manos 
de agrónomos chilenos. Un dato grave y cu­

rioso que. registra dicho cónsul, que dice ha­
berl'! proporcionado una de los importadores 

m6.s fuertes en Gran Bretaña, es el siguiente: 

Dice que el salitre llega allá en malas condi­

ciones, apelmasado y húmedo, porque los bu-

se ignora sus beneficios; se prefiere en este 
e 

país, que tiene tan poca superficie de terrenos 

de cultivos, y que debiera dedicarlos al 'Cultivo 

mtensivo, se prefiere, digo, seguir el régimen 
rolonial. de hacer descansa,r las tierra.s, que, 
en buen romance, no es otra cosa que dejarlas 

azoarse solas con el tráfico de1 ganado. No 

comprenden aún ,lUestros agricultores, pONlue 

a Í1n los salitreros no se han dado .el trabajo 
de sacarlos del error, que el capital muerto en 

ques que lo traen de Chile tocan en .puertos pe. los terrenos, que llwman e1 descanso, les signi­

ruanos, y allí Se les somete a una, fumigación fica un interés muy sU'perior al que invertirían 

especial que perjudica enormemente el al" con proveoho en salitre y mayor cultivo. 
ticulo. En cambio, señor Presidente, ya que no 

y así sigue la revista de nuestra propagan· 

el.a del salitre por el mundo, recibiendo desaso 

trosas impresiones, que demuestran la falta de 

espíritu pariótico en esa propaganda, de tec' 

nicismo y de competencia comercial. 

Pero, no quiero cerrar con broche tan neo 

gro 10 que se refiere a propaganda en el ex­

tranjero. De la inspección de nuestro servi' 

cio consular en el mundo he encontrado una 

hay ninguna propagan'da del salitre en Chile, 
a dia.rio vemos un gran aviso que se publica 

en los rotativos del Sur, como "El Corr,eo 

de Valdivia", que tengo. a la mano, en que 

se preconiza el empleo del sulfato de potasa del 

Sindicato Alemán de la Potasa. 
¡Esos si que hacen propa,ganda! 

Parece incuestionable que si se desea re-
cuperar, en parte siquiera, e.I mercado europeo, 

llayq ue reorganlzaJ1 sobre nuevas bases la excepción en el cónsul en Burdeos, que enal­
propaganda. Deben salir por el mundo los agró­

tece la labor de uno de los 23 delegados de 
nomos chilenos, preparados al efecto, poseyen­

la Asociación, el señor Carbonell, quien ha 

desplegado activid.ad dando conferencias relati· 

va5 a las ventajas del abono. 

do uno o más idiom3is, con camiones-dnema, 

que lleven por todos los caminos de EUlropa y 

l'Jstados Unidos la noticia de que 31ún existe 
No puede s'er que nuestros cónsules, a fuer- el salitre; que se han descu'!)lerto yacimientos 

de patriotas, sean tan 'exigentes ·con .la pro- nuevos, inmensos, inagota'bles, de fácil extrac­

paganda del sa1itre que toda les parezcan de- ción y elaboración. Es indi,spensable estable. 

fieiente o mala. cer, conjuntamente con la propagand,a, estacio-

Pero, si por nosotros mismos, con lo que nes experimentales y depósitos estratégicamen­
vemos en nuestro propio suelo, juzgamos la te dispuestos con relación a los centros de con· 

propaganda en el extranjero, debemos convenir sumo. 

que e~ poco lo que dicen los cónsules. ¿Dón' J<Js así cómo pod:-emos llegar a mejorar los 

de ha visto alguien algún depósito de venta, precios y aumentar los mercados. Sin embar­

algún rótulo, algún affiche que indique el si' go, sin considerar ninguna de las reformas 

tia de venta de salitre? Se le vende en las mer- mencionadas, y que d~berfan en conjunto redu­

eerfas, tal vez en las boticas, siendo que de- ci!' a la mitad el costo, vamos a ver cómo han 

biera llamar nuestra vista su propaganda in- sido exalgeradas las utilidades de las compañías, 
lIIinuante; porque en nuestra tierra, particu' que habrían podido reducir el precio de venta 

larmente en el sur, en esos suelos lavados por mejorando su situación re:Iativa en el merca· 

las lluvias, tiene apllcación ventajosfsima el do. 

abono nacional. 
El señor AZOCAR.---'Aquf v·ende el salitre 

Muy por el contrario, la Asociación expre­

Sa en su Junta General del 30 de Setiembre 

Wessel Duval, señor Senador. del año próximo pasado, que "al ofrecer una 

El señor NUÑEZ MORGA.DO. - Eso lo sao rE'baja de precio igual al descuento que haga 

brán los a,gricultores _a;visados, pero n e) la .C;l'an el Fisco en el derecho de exporta;ción, se hace 

masa de nuestros agricultores. un SlliCrificio que a veces reduce a cero las uti­

y el salitre no. se emp'lea en Chile pOl'qUtl lidades de algunas oficinas". 

, 
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Es para mi profundamente sensible tener 

que dec1arar desde esta alta tribun¡¡. que los 
productores de salitre, que han hecho e:q¡eri­

mentar las más tremendas crisis financieras y 
loclales que ni en periodos de guerras el país 

dente a 16 millones de pesos moneda corriente, 
a 96 ml11ones, por obra y gracia de la ,caoitall­
zación de las utilidades y d·t' te. tasa'Clón rep~' 
tMa de 108 yacimientos de caliches, de las má­
quinas .e instalaciones. 

hubiera sufrido nunca, si¡guen obteniendo uti- y en e'sas condiciones, esta Coinpafila Cll­

lIdades fastuosas, hasta en_'el mismo afio últl- yas utilidades voy a Indicar luego, que es, la 
mo, cuando he.bían empezado a cerrar oficinas princip'al, le. fundadora de 'la in'dustrla ehileria, 
por hallarse en crisis. (Cerraron cinco oficinas y cuya defensa nos llevó a una guerra ae la 
en Diciembre). cual hasta 'hoy inis:mo no salimos; el?a C<>mpa-

Ha1bré de mostrar al Honorable Senado Ma, 'dIgo, pretestó malOos negocios, situaclonea 
cOmo se a-duItera1a situación, del salitre, ha- oortiras muy difíciles, que llevaron el hlmor y 

déndola aparecer tambaleante ante el adversa- la desconltianza a 'los tenedores de acciones qu-. 
rlo, siendo que, en realidad, lo único que fla­

quoohoy día ante la campafla levantada y enér, 
'gléa del Congreso, de la prensa y de la opinión, 

no estaban interiorizados en la verdad, y fué 
desnacionalizada en í 2.500.000, o sea e:l. 
• '100.000.000, pasando a la Compafiia Ingle, 

'.on las utll!dades estupendas de 10s empresa- sa The Lau'taro Nltrate Co" a ráíz precisame.­
rlos del nitrato. Y esta ca>mpafia nuestra de I te, del ano en que obtuvo magnas ut1l1dadea: 
hoy día habrá de ser la que devuelva al abono 1124 olo! 
chileno la sHuacíOn descollante que antes tuvo. E'sta venta, qu~ causó una sensación de es­
y que suos condIclonee natlj¡t:ales, le aseguran en- tupor, que causó ªlarma pública, que :indújo 
tre todos los demás abonos. en error al país entero por la marcha de la 

La Asociación ha demostrado en extensas Industria, ha sido un Panamá chileno. Fué 1a 
pub11caciones recientes los fundamelltos tan jusventa, si nO de un territorio, de una fuerza mO­
tOI!! que la mueven a oponerse al alza ae-' los ral, de una de laspoca~ fuerzas morales que, 
tletes ferroviarios en la reglón salitrera. Con, en forma de industria nadona.}, aún quedaban 
tío que tanto el Ministerio respectivo como el en el pals. La venta de la Compafiía de Sall­
Consejo de Comunicaciones habrán de prestar tres por un valor equiv¡¡.lente a las uUlidadell 
a est~ asunto toda la atención que merece. No de cinco afios, de una Compafifa que, en rea11-
ea posible permitir Que esas empresas de trans- dad. producía, como lo voy a demoa­
porte abusen de la buena fe de nuestro Go-[ trar una utfilidªd media de más -del ciento por 
blerno adulterando su,s indicaciones de capita1! ciento, con,stituye sencUlamente unª vergüenza 
locial, de gastos de explotación, etc., de suerte' nacional, y para que ésta alcance una sanclóll 
que los negocios que rinden út¡Udades pingües. de valor repubUcano, debería .exponerse a. la 
resultan, del acomodo ae las cifras, negocios vindlcta pública. el nombre de los que tuviero. 
detestables. Hay que poner mano de hierro la responsabili-dad y la audacia de rea1izarla. 
ante este abu,so, que significa una burla al Go­
bierno y al pals. 

Una sola voz se levantó para protestar del 
atentado que se trataba de realizar, y de ello 

'Lascompafiías salitreras han sentido e1. quedó constancia en la penúltima sesión de 1. 
er'ecto de este 'acomodo de capitales de empre-' Junta General de accionistas. Pero esa vo'z qua 
aa,s cuyas insfalaíciones, cuyo equfpo, etc., se: fué impotente para aca1larlas voces interesa­

"álorfza con el desgaste y con el uso a través; das en realízar el atentado que hoy recuerdo, 
d~ quince o veinte afios; lo que sÓlo me lo elr:-:'fué la del sefiorSilva Somarriva, ex- ':MhiistrG 
plico como otro efecto fertilizante de la tierra de Hacienda . 

del sa1ltre. No quisiera ser yo quIen mostr~ra a la luz 
',Pues bien, señor Presidente, ese ejemplo ptl.bUca todos los secretos de ia índustrIa; pe­

ha sido enseñado O aprenldido por las Compa- ro considero que, por encima de tod6sesa. 
titas salitreras. Todas lo han Imitado. Pero, intereses, están sobre mi espíritu el prestigio 
'. 'fin de no inlÍLstlrdeulIlsi¡¡.do en estas cosas: que ante propios y extrafios debe tener el 

"._ , ,I! . e," - , • 

que no honran ,a ninguníi" Compañía, voy a ll-: Gobierno, que ha sido inducido en error por 
Iriitárme amaníotestar c6mola 'e~-'Compa:ftia de los industriales en mil ocasiones; que ha (Jebi­
,Salit·res elevó su nimio capital pagado, a~cen- do sufrir las consecuencias de su desidIa y de 
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su espiritu de lwcro desmedido, que no tre-! desocupaciones, fué la <firma 'BaÍ>uri'zza, 'aten­

pida en echar a la calIe, de un dia para otro,' dlendo solic:taciones del Excmo. señor ÁI,~ 
a millares d.e obreros, que precipitó al país sandri, quien se hallaba intem,amente preoc~~ 
en la crisis horrenda de 1921. Y el estado de' lÍa"do de las consecu'encias que se p~oduclaQ,~. 
las industrias en esos años no lo justificará' Los demás producto·re.s no' q'uisillTon oir, .así 

jamás. . como no quisieron oir la voz del Prim'ilr Ma.-

Si analizamos, como decía hace un mo. gistrado cuando les dijo, en su Mensaj,e qe 
mento, solamente las utilidades de los últimos 1921, "que el gran "stock" de salitr~ que se 

había formado 'en Europa era 'debido 'al gra~i-/leis años d'e la Compañía. de ,Salitres, que no 
han sido las mejores, ni con los m,ejores ter1'3-

nos de la Pampa, veremos si puede haber razón 
para hacer la 'crisis del 21 y si se puede jus­
tificar la que hoy mismo sufre el país. 

Capital pagado: 16.000,000 mlc. 
Año 1919-Uutilidad Hquida: 7.503,180.33. 

Promedio: 46.8 o ¡ o. 

Año 1920.-Utilidad líquida: 18.412,678 

71 centavos. Promedio 010. 

simo error de haber alzado inmod'eradamente 
el prec:o del artículo". 

Para que se puedan apreciar las condicio­

nes en que 'se precipitó al paí& a la crisis social 
de 1921, porque bajaban de 115 010 'las utilid2-
des d'e la industria, voy a anotar la producciÓlII3 
mensual de la Compañia de Salitres: 

1920: Término m:edio de producción ·me.:ri--
sual: 155 mil quintales métricos. Utilidad:: 

Año 1921.-mtilidad líquida: 5.763,501.04. 115 01 0. 
Pl'Om'edio: 36 o 10. 

Afio 1922,-Utilidad líquida: 8.419,222,18. I 

~, Promedio: 52.7 010, 

Año 1923.-'Utilidad líquida: 18.820,633.98. 
Promedio: 11.7 010. 

Año 1924-Utilidad líquida: 19.89,5,790.32. 
Promedio: 1H 010. 

j y en Jun'o de 1925, seis meses después 

de un balance que arroja 124 010 de utilidades, 

!le realizó la venta, la d'esnacionali'zación, des' 
puésde amargas declaraciones por las malas 
expectativas q'Ue orrecia la industria! 

1921: Enero, 167 mil quintales. 

Febrero, 159 mil quintales . 
Marzo, 168 mil quintales. 
Abril: 160 mil quintales. 
Mayo, 84 mil quintale!!. 
Junio, 71 mil quintales. 
Julio, 38 mil quint~1és. 
A,gosto, 35 mil quintal-es. 

Setiembre, 31 mil quintales. 
Octubre, 34 mIl quintales. 

Noviem bre, 32 mi! IlUÚüal€s. 
,'Diciembre, 33 mil quintales. 

", 

La compradora, la Lautaro Nitrate Co., ¡ Utilidad del áfio, 3l! 01 0 . 

formó un capital ad-hoc de f 6.560,000 para: 1922: Término medio mensual: 43 'IDa 
absorber a la Compañia de Salit'res, y a pesar· quintales. Utilidad, 52.7 %. 
de las espléndidas bonitica'Ciones de los o.uto-
I'es de la negociación hasta formar el cap!tal; Aquí llego, 5efl'Or Presidentoe, a un mo-
indicado, obtuvo ese mismo año <:Iicha Compa- mento en que no puedo acallar una m-aiúteStJr;r 
fila una utilidad neta de ~ 1,102,294-17-6, se- clón de protesta y un sentimiento de repara­
gún b:alance al 31 de -Diciembre último, lp que ción de u.na injustlciiJa.El afio 1921 fué á.ciii~ 
.ignifica una utilidad de 21,3 010. para la vida de nuestro pueblo. La sola Com-

¡, En qué parte, pregunto, qué otra indus- pafila d'~ Salitres redujo a la mitad sUE'labota:­
tria, con un cwpital tan enomne recién formado, ción entre los meses de Abril y Mayo, e(',haniJe. 
ha pl'Oducido jamás una utilidad semejante?- a le. calle a la mitad de la gente que tenía es 
Sin embargo, como 'esta utilidad no era la acos- trabajo. Entre Junio y Julio(}, el trabajo se rtiI-­

tumbrada, se dió comienzo, en Diciembre, al dujo a la cuarta parte, quedando, por 10 tanto._ 
cierre d'e las oficinas. 

rEsta es la verdad. 
en la miseria, las tres cuartas partes ·de la p,e>­
blación de la pampa. Es así como(} en sI inter-

En obsequi() a ella, en obsequio a la justicia valo de dos meses quedaron cesantes 65,004 
en que creo siem'pl"'il inspirar mis actos, debo hombrell, de los cuales cuarenta y ocho mil vi­

declarar que la rúnica compañia que mantuvo nieron al. Sur a. poblar .loos albergues, donde d. 

en la seudo crisis d'e 1921 sus ,oficinas a media Estado invirtió la suma d'€ 13 millones de pe-­
marcha, a fin de no colmar los daños de las sos, aparte de 50 millones que, en forma pre-
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()Ipitada, se destinaron a 'obra,s públicas que, litrera y pretendo con ello atender hacia el fu­
e no se realizaron, o se realizaron de mala turo, d'ejar sin levantar uno de los más pesados 
,manera. cargos que se han hecho a la administración 

Como consecuencia de la crisis salitrera del Excmo. señor Alessandri. 
.Qu'e hoy recuerdo, se produjo la crisis de la El señor OYARZUN (Presidente).-Si el 

m;arina mercante, que dejó sin ocupación máo 
Be 10,000 personas; otl"as 10,000 quedaron sin 

trabajo por la crisis refleja de las industrias 

maderera y agrí<::ola. 
En total, más de 75,000 personas, que hu­

bieron de vivir durante más de un año a '3X­

pensas del Estado y aún de la caridad pú­
,!Jliea. 

y en ese intervalo, la industria salitrera 
que salía de periodos de utilidades de 115 0:0. 

1O:htenía 36 oio y 52 0':0 sobre el capital. 

Realmente que no hay palabras para ca­

"lincar la actitud de los que así lanzaron sobre 

la faz del pais la crisis social más horrenda que 
hubiera experimentado durante más d'il un ,siglo 

»e vida republicana. 

honorable Senador va a dar mayor extensión a 
sus observaciones, podría quedar oon la palabra 

para la ses:ón d'e mañana, pues ha llegado ya 

el término de la primera hora y hay que votar 

una indicación. 

Quedará COIl la palabra Su Señoría. 
El señor CONOHA (don Aquiles).-Yo 63-

toy inscrito en seguida. señor Presidente. 
El selior OYARZUN (Presiclent'c) ,-~uy 

bien, señor Senador. 

O.-I.:\'DH'¡\CJO';' PARA CELEBRAR SESION 

SECRETA 

El señor SFCR1"'T' \RIO.-La indicación 

¡,asada a la Mesa lJOr el señor Ministro, es 
para que el Honorable Senado se constituya en 
sesión secreta en la segunda hora de hoy, a fin Pues bi'en, señor Presidente. 

ción de crisis amarga que sufrió 

{)bra y gracia de la especulación, 

esta situa­
el país pOT ele ocuparse de un proyecto urgente que 'está en , 

de la falta e~tado de tabla. 

,de tino y de absoluta falta de patri,otismo dA 
los chilenos que formaban parte dirigente de la 
industria, para no juzgar la conducta de los 

. ~ extranjeros que vienen a esta tÍ'arra generosa 

,a hacer fortuna garantidos por la Constitución 

más liberal que exista, pues 
!Cayó como mole de granito 

Mandatario de la Nación. -S'e 

bien, esta crisis 
sobre el Primer 

protestó de que 

alentaba a las masas a la rebelión. y la indi­

¡gencia ese mismo Mandatario que hizo cuanto 

le fué posible ,como gobernante para detener la 

avalancha, y para subvenir d,espués a mantener 
<v,on vida a los que eran víctimas del error o de 
lmprudencia de los industriales salitreros. 

Yo no he querido que pase esta oportuni­

,<dad en ql!le analizo la vida de la ind1!lstria sa-

El señor OYARZUN (Presidente) .-S'i al 

Honorable Senado le parece. 
,'prObada esta indi(;ación. 

Aprobada . 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

darfamoll 

10"..-;SESION !SEOltETA 

por 

A segunda hora se constituye la Sala ea 

sesión secreta. 
-Se ll'valltó la, SI'SiÓllo 

Antonio Ol'~O &1°l'OS. 
(Jefe de la Redacción). 


